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En calidad de Gerente General de la compañía “TRANSPORTE DE 
CARGA SUR TRANSCARSUR S.A.”, y por consiguiente Representante 
Legal de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 289 de la Ley de Compañías y que dic 

      

    

anta están obligados 2 
máxiao intados desde el cierre 
“anal, ce general, el estedo de la 

cuento de perdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 
henetinios. y pr 's 4 consideración de la Junta general con la 
menorsa explicativa de la gestión y aituación económica y financiera 
de da compañia.” 

  

           

       
  

  

Cumplo con poner en su conocimiento el balance general 
anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2019, 
asi cono el presente informe para conocimiento y aprobación 
de la Junta General de Accionist: 

   

  

La sociedad al 31 de diciembre del 2019, cuenta con un 
capital suecrito US$ 800,00 dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en 800 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de 
América, capital que se encuentra suscrito y pagado en su 
totalidad, tal como se puede establecer del balance 
adjunto. 

  

El balance general anual y el estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y «ue anexos reflejan fielmente la 
situación financiera de la compañía a la fecha del cierre 
del ejercicio económico 2019. 

  

Como se puede observar del balance adjunto, este ejercicio 
económico no hay utilidades a repartir, como blen saben, 
la situación económica que vive nuestro país no es de 
ahora, viene de años y todo ello repercute en la economía 
y mi representada no ha escapado a esto, esperando que 
vengan días mejores y para el ejercicio 2020 podamos tener 
utilidades. 

  

Por otro lado, la compañía cuenta con su reserva legal, 
con lo cual se ha dado cumplimiento a lo previsto en la 
Ley de Compañias.



 


